
Wancejo .21eále2ante 

de	 Zuelad de 9,AZiczia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente No 241/93, Letra C.D, por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

para la Obra sita en la Sección; C, Macizo; 42, Parcela; 4 a, 

propiedad del Instituto de Servicios Sociales de la Provincía de 

Tierra del Fuego; y 

CONSIDERANDO; 

Que los informes emanados de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo comparte los criteríos alli expuestos; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Códígo de 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "C", Macízo 42, 

Parcela 4a, propiedad del Instituto de Servicios Sociales de la 

Provincia de Tierra del Fuego, autorízándose, de acuerdo al 

anteproyecto presentado y que obra a fojas 26 y 27 del Expediente 

No 241/93, Letra C.D., a: 

a) Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

b) Un F.O.S. máximo de 0,72. 
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c) Un F.O.T. maximo de 2,18. 

d) Altura máxima sobre Línea Municipal 9,00 metros.- 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No 
	

/93 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 01-09-93.-  
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

"=- 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

usHunin, 1 3 SEP 19511 
visTo	 La Ordenanza Municipal NP 1.1S/9/9:, 	 I 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Mshuaia: y 

CONSIDER(NDO: 

Q•e mediante • la misma se exceptúa de las normas 

fija el Códig •  de Planeamiento Urbano, a la obrn síta 

Sección "C", Macizo 42, Parcela 4a, p rop iedad del Instít.uto de 

Servicios Sociales de la Província de Tierra del Fuego. autorí-

zándose, de acuerdo al ante proyecto presentado y gue obra a fojas 

26 y 27 del Ex pediente NP241/93, Letra C.D., a: 

a) Ocupar el Retiro Contrafrontal, 

b) Un F.O.S. máximo de 0,72. 

c) Un F.O.T. máximo de 

d) Altura máxima sobre L-Inen Munícipal 9,00 rP,P:t1 

Por ello: 

EL INTENDENTE muNIcI pnL DE usHunIn 

DECRETA 

ARTICULO 1 11,-PROMULGAR la Orde • anza Municipal NP Sk.Z19 /99, san-
cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaía. por 

la cual se exceptúa de las normns que fija el Código de P lanea-

miento Urbano, a la obra sita en la Sección	 Macízo 42 

Parcela 4a, prop iedad del Instituto de Servicios	 de .1a 
Provincia de Tierra del Fuego, autorízándose, de acuedo 

anteproyecto presentado y que obra a fojas 26 y 27 del Exr,ediente 

IP241/93, Letra C.D., a: 
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•	 -La de Tierra del Fuego 
.tda e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2.

espo a C11.0.9. e	 9.	 C1 ARTICULO 22.-REGISTRESE. 

Cumplido. ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N2 

u Q. OVANDO 

paDciJhegctoer enerel 
MunIcIpallciaa 

De

Ushuale

a)-Ocupar el Retiro•Contra.I'vontal. 

b) Un F.O.S. máximo de 

c) Un F.O.T. máximo de 

. d) Altura máxima sobre Linea Municipal 9,00 metros 
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